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DISPOSICIONES GENERALES

Resoluciones

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2022, de la Subsecretaría, por la que se publica el Convenio entre la Secretaría de
Estado de Seguridad y Renfe Viajeros Sociedad Mercantil Estatal, SA, sobre transporte ferroviario de viajeros por cuenta
propia del personal de la Policía Nacional.

RESOLUCIÓN CONVOCATORIAS DE PUESTOS DE TRABAJO

Convocatorias de libre designación

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2022, de la Dirección General de la Policía, por la que se resuelve la convocatoria
número 58/2022, para la provisión de puestos de trabajo en la Escala Superior, en distintas plantillas, a cubrir por el
sistema de libre designación.

FUNDACIÓN POLICÍA ESPAÑOLA

RESOLUCIÓN del jurado del Premio a los Valores Humanos de la Fundación Policía Española 2022.
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El Boletín Oficial del Estado número 230, de fecha 24 de septiembre de 2022, publica lo siguiente:

OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,

RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2022, de la Subsecretaría, por la que se publica el Convenio entre la Secretaría
de Estado de Seguridad y Renfe Viajeros Sociedad Mercantil Estatal, SA, sobre transporte ferroviario de viajeros por
cuenta propia del personal de la Policía Nacional.
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RESOLUCIÓN DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA, POR LA
QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA NÚMERO 58/2022, PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO EN LA ESCALA SUPERIOR, EN DISTINTAS PLANTILLAS, A CUBRIR POR EL SISTEMA DE LIBRE
DESIGNACIÓN

Por Resolución de 14 de julio de 2022, de la Dirección General de la Policía (Orden General núm.
2.593 de 18 de julio de 2022) se convocó concurso de vacantes número 58/2022, para la provisión
de puestos de trabajo en la Escala Superior, en distintas plantillas, a cubrir por el sistema de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, aprobado
por Real Decreto 997/1989, a propuesta de la Dirección Adjunta Operativa, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, ha dispuesto:

PRIMERO: Resolver la convocatoria pública número 58/2022, designando para cubrir los puestos de trabajo a
los funcionarios que se especifican en el Anexo I de la presente Resolución.

SEGUNDO: Los destinos adjudicados por esta Resolución son irrenunciables.

TERCERO: Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la consideración de
voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indemnización.

CUARTO: Los funcionarios que en la actualidad vienen desempeñando, con carácter accidental, los puestos de
trabajo que se proveen con carácter definitivo por la presente Resolución, cesarán en los mismos previamente
a la toma de posesión de los funcionarios que en ésta se nombran y, en todo caso, antes del día 30 de
septiembre de 2022, a excepción de los funcionarios ahora nombrados que vengan desempeñando el puesto
de trabajo adjudicado.

QUINTO: El plazo para la toma de posesión del destino obtenido será de tres días si radica en la misma
localidad o, si aún radicando en localidad distinta, no implica cambio de residencia del funcionario y de un mes
si comporta cambio de localidad y residencia, y empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese en el
destino anterior.

Los adjudicatarios serán cesados en su destino anterior el día 29 de septiembre de 2022, asignándoles el nuevo
puesto de trabajo al día siguiente, es decir, el día 30 del mismo mes y año, fecha de efectos de la toma de
posesión.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que en su caso hayan
sido  concedidos  al  interesado,  salvo  que  por  causas  justificadas  el  órgano  convocante  acuerde  suspender  el
disfrute de los mismos. No obstante para los funcionarios que se encuentren en situación de licencia por
enfermedad,  se  diligenciará  el  cese  y  la  toma  de  posesión  en  el  nuevo  destino  sin  que  por  ello  finalice  la
licencia que tengan concedida.

Se entenderá que no concurren las circunstancias que dan lugar a la apertura del plazo de toma de posesión
indicado anteriormente, cuando el funcionario resulte adjudicatario del puesto que venía desempeñando con
carácter provisional.

SEXTO: Por los jefes de quienes dependen se les dará traslado de la presente resolución y por los órganos
centrales, jefaturas superiores de Policía, comisarías provinciales y locales de Policía afectadas, así como por el
Área de Retribuciones y Habilitaciones correspondientes, se tendrá en cuenta a los efectos oportunos.         

SÉPTIMO:  Contra  la  presente  Resolución  y  los  actos  derivados  de  la  misma  que  ponen  fin  a  la  vía
administrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
Director General de la Policía, en los términos previstos en los artículos 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante el Tribunal correspondiente, según lo dispuesto en
los artículos 25, 26, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.



Madrid, 21 de septiembre de 2022

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA

 

Francisco Pardo Piqueras
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RESOLUCIÓN del jurado del Premio a los Valores Humanos de la Fundación Policía Española 2022
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Lo que se publica en esta Orden para general conocimiento.
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CÓDIGO, DENOMINACIÓN Y ÓRGANO DE 
ADSCRIPCIÓN DEL PUESTO

SEDE DEL 
PUESTO D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORÍA PLANTILLA 

PROCEDENCIA

A2377 JEFE REGIONAL OPERACIONES 
JEFATURA SUPERIOR DE MADRID

A310A 
MADRID *6657* DIOS HERRERO, AGAPITO 

HERMES DE
COMISARIO 
PRINCIPAL

JEFATURA SUPERIOR 
DE MADRID

A2382 JEFE REGIONAL OPERACIONES 
JEFATURA SUPERIOR DE EXTREMADURA

Q110A 
BADAJOZ *7843* BERROCAL GONZALEZ, JOSE COMISARIO JEFATURA SUPERIOR 

DE EXTREMADURA

A0661 JEFE BRIGADA CENTRAL 
PROTECCIONES ESPECIALES 

COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA

W1500 
MADRID *8226* MAROTO ALMARCHA, 

FRANCISCO GABRIEL COMISARIO
COMISARÍA GENERAL 

DE SEGURIDAD 
CIUDADANA

ANEXO I
C.L.D. Nº 58/2022 - ADJUDICACIÓN
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RESOLUCIÓN DEL JURADO DEL PREMIO A LOS VALORES 
HUMANOS DE LA FUNDACIÓN POLICÍA ESPAÑOLA 2022 

El 16 de septiembre de 2022 se reunió el jurado para valorar las candidaturas 
presentadas al <<Premio Fundación Policía Española a los Valores 
Humanos>> y ha acordado conceder dicho premio: 

 Al policía de la Policía Nacional Luis MUÑOZ MERO, destinado en la 
Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana de la Jefatura Superior de Madrid, 
Grupo de Atención al Ciudadano (radio patrullas) distrito Centro, por su valiente 
actuación. Fue propuesto por el comisario principal Manuel Soto Seoane, jefe 
superior de Madrid. 

Los hechos que motivan el presente reconocimiento ocurrieron el día 29 de 
julio de 2022, sobre las 22:30 horas, en la estación de Cercanías de 
Embajadores (Madrid). El policía propuesto se encontraba fuera de servicio y 
observó desde el andén contrario de la estación cómo un varón se precipita, de 
espaldas, a las vías del tren quedando tendido sobre las mismas. Le socorre 
inmediatamente e intenta subir al ciudadano al andén, corriendo un gran riesgo 
ya que entraba un tren a gran velocidad en la estación, por lo que tuvo que 
introducir al ciudadano en un pequeño hueco existente entre las vías y el andén 
para evitar ser arrollados. Cuando el tren se detuvo, consiguió subir al andén a 
la persona accidentada, que presentaba una herida en la cabeza.  
 
El policía Luis Muñoz consiguió con su actuación que el tren no arrollara al 
ciudadano accidentado. Este tuvo que ser trasladado a un centro hospitalario 
para su valoración médica debido a la herida que presentaba en la parte 
posterior de la cabeza. Asimismo, el policía presentaba una fuerte contusión en 
una pierna, siendo atendido por los servicios médicos que se desplazaron al 
lugar de los hechos. 
 
De esta actuación se hicieron eco diferentes medios de comunicación 
nacionales y locales (prensa, televisión y radio). 

El jurado ha estado formado por las siguientes personas: 

− D. Agustín Alonso-Carriazo López, comisario principal, subdirector 
general de Recursos Humanos y Formación de la Dirección General de 
la Policía, actuando como presidente del jurado, por delegación del 
presidente de la Fundación Policía Española. 
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− Dña. Eulalia González Peña, comisaria principal, subdirectora general 
del Gabinete Técnico de la Dirección General de la Policía, en 
representación de la Junta de Gobierno. 

− D. Juan Carlos Castro Estévez, comisario principal, jefe de la Comisaría 
General de Seguridad Ciudadana, en representación de la Junta de 
Gobierno. 

− D. Víctor García Hidalgo, patrono de la Fundación Policía Española. 
− D. Félix Simón Romero, patrono de la Fundación Policía Española. 
− Dña. Maria Jesús Llorente Vega, comisaria, directora gerente de la 

Fundación Policía Española, que actúa como secretaria del jurado, con 
voz y voto. 

La entrega del premio se realizará el próximo día 27 de septiembre, en el 
Auditorio Palexco de La Coruña, con motivo de los actos institucionales de 
celebración de los Patronos de la Policía Nacional, los Santos Ángeles 
Custodios. 
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